
 

                         
   

  

ANUNCIO DE RECTIFICACION DE ERRORES 

Advertido un error en los pliegos de cláusulas administrativas particulares del EXPEDIENTE PA 11-25 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE HOLTERS SUBCUTÁNEO INYECTABLE CON MONITORIZACIÓN A DISTANCIA, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA, referente a un error aritmético en los criterios de adjudicación evaluables automáticamente  , 

así como el anuncio de licitación publicado en la plataforma de contratación de la Comunidad de Madrid, en 

la que se hace pública la convocatoria de licitación para la ejecución del contrato, se procede a su rectificación 

en los términos siguientes:  

Por lo que se refiere a los pliegos de cláusulas particulares, anuncio de licitación, aprobación e inicio de 

expediente, certificado de crédito suficiente e informe de necesidad.  

 En relación con los criterios de adjudicación 

 

Se ha detectado un error aritmético en la suma de los criterios de adjudicación evaluables automáticamente y 

por eso, 

Donde dice:  

1.8 Capacidad de 

almacenamiento de datos 

clínicos 

<24 meses → 0 pts  ≥24 meses → 3 pts  

≥36 meses → 4 pts 

4 pts 

 

Debe decir: 

1.8 Capacidad de 

almacenamiento de datos 

clínicos 

<24 meses → 0 pts  ≥24 meses → 3 pts  

≥36 meses → 6 pts 

6 pts 

 

 

 

 

 

 

Este documento está debidamente firmado en el expediente. Se publica sin firmas por 

protección de datos. 



 

                         
   

 

Donde dice:  

1.9 Diseño del dispositivo 

(esterilidad y uso) 

No estéril o reutilizable → 0 pts  De un 

solo uso y estéril → 4 pts 

4 pts 

 

Debe decir: 

1.9 Diseño del dispositivo 

(esterilidad y uso) 

No estéril o reutilizable → 0 pts  De un 

solo uso y estéril → 6 pts 

6 pts 
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